
-..-.."- S"+- *.#@ DE COMPA~~,AS. Y ORES YSEGUROS SE:P,!:T,EN>EF~M 
INTENDENCIA REGI~NAL DE PORTOVIEJO 

Re oluclón No. SCVS-IRP-2018-00001775 1 AB JACINTO CABRERACEDERO 
INTENDENTE DE COMPARIAS DE PORTOWEJO 

l 
I , CONSIDERANDO: 

I 
QUE mediante Resoluciones: No. SC.DIC.P.13.513 del 12 de Agosto del 2013. NO. 
SC.IRP.2014.322 del 13 de Junio del 2014 y No. SCVS.IRP.2017.114 del 11 de Julio del 2017. 
se declard la inactividad $e las siguientes compafilas, cuyo dornicillo corresponde al cantdn 
Manta, jurisdiccibn de la Intendencia de Portoviejo por encontrarse incursas en el Art.359 de la 
Ley de Compafilas: 1 

i 
l r I 

FECHA 
REGISTRO 

l QUE. de conformidad can la certaicacibn de fecha 23 de Febrero del 2018. otorgada por la 
responsable de la secrefaria de esta intendencia. hace conocer que ha transcurrido mhs de 30 
dlas del término detemipado en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Cornpatiias. sin que 
las compañlas antes citadas hayan saneado la causal que motivd tal declaratoria: 

%(U. !628 ! 1 



--..-...-. 
SUPERINTENDENCIA 

DE COMPANIAS, VALORES Y SEGUROS 
INTENDENCM REGIONAL DEPORTOVIEJO 

S~.E~~!NLENDF.NCIP: * 

QUE la Unidad de Ados Societarios y Disolucibn de a Intendencia de Compañias de 
Portoviejo. mediante Memorando No. SCVS-iRP-2018-02 ! 1 M del 23 de Febrero del 2018, 
emite informe favorable para que se dicte la Resolución de\&olución por Inactividad una vez 
que ha constatado que las compañlas mencionadas en el considerando, persisten en su 
Inactividad, estando inmersas en lo que dispone el inciso del articulo 360 de la Ley de 
Compañias; y, 

EN ejercicio de las abibuciones asignadas mediante ~esoi$ciones Nos.ADM-0-2011-010 del 
17 de Enero del 2011; y, SC-INAF-DNRH-G-2013-050 del 2 de Febrero del 2013; 

l 

RESUELM: I 
l 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad, a las compaíiias mencionadas en 
el primer Considerando de esta Resolución. por estar incursas en la causai de disolución 
prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley de Compa 

I 
ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR a 10s Representantes ~ecia~es de las compañras 
anteriormente seiialadas, mediante la publicación de esta olucióñ que se realizará, por una 
sola vez. en el sitio web lnstiitucional de la Comoañias. Valores v seauros: . ~~~ ~ , ~~- - ~ .  
para quienes se knsideren en derecho a Impugnarla, lo hagan antb el ~"bunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo. 

actuado remitirá a la Intendencia Regional de Porioviejo 
matriz de las escrituras públicas de constitución. Cumpli razón y copia de lo 

cargo: y. b) pongan las notas de referencia 
de Registro. Cumplido. sentarA razón y 
de Porioviejo. 

en caso de omisión. 



ARTICULO NOVENO.4 
ordenado en los Arts. 
sanciones contemplada 

ARTICULO. DECIM0.-i 
cantones donde las D 
anotaciones, si no inte 
esta Institución. 

ARTICULO DECIMO F 
Direccion del Servicio d 

CUMPLIDO lo anterior, 

TENDENCIA 
ALORES Y SEGUROS 
DNAL DE PORTOVIEJO 

EVENIR a los Representantes Legales sobre el cumplimiento de lo 
4 O .  y 5', de la presente Resolución. c u y  omisión dará lugar a las 

n la Ley. 

;PONER que los seflores Regisiradores de la Propiedad de los 
pafilas tuvieren bienes inrnuebles, no hagan las inscripciones o 
iiere en los respectivos contratos los Liquidadores designados por 

+.. 

MERO.-DISPONER que. se remita copia de esta Resolución a la 
lentas Internas. 

nltase a esta Despacho copla certificada de este Resolución. 

finnada en la Intendencia Regional de Portoviejo, a 23 de Febrero del 

4B.JACINTO RAMON CABRERA CEDEfiO 
NDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 



  

   
¡Registro Mercantil de Mant 

REGISTRO MERCANTIL OELCANTÓN MANTA: e 
DE INSCRIPCIÓN CASAL AA Zo 

EN LA CIUDAD DE MANTA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE CoNiraRs, Que, 
SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN 4,7% % 0 ++ A o MASIVA AA ba al 

AAN 66555 > : 
AY 

AAA O EM 
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2. DATOSDELOS INTERVINIENTES: / 1 A 
identificación / | Nombres + "2 "¿y 0,7 o Mo. “| Calidad en que comparece | 

1390141722001 ' |: VIGILANCIA AGUILA VIGILANAG CIA: LDA: 2, +, | COMPAÑÍA DISUELTAS 731 | 
1391757670001 y [-TORRESCUCONSTRUETORA INTERNACIONAL S.A, TORRESCUNT — “| COMPAÑÍA DISUELTAw",* | 
1391794509001 "| TECNOLOGÍA FOTOVOLTAICA S.A, TECFO - > COMPAÑÍA DISUELTA- | 
1391800320001 ",|.TOMMARTIN SA. 2 1 efi > a TJ COMPARÍA DISUELTA , ) 

/182891,%,"/../,5 | TUNDEPACFISHSA. [1 + O] COMPAÑÍA D.SUELTA? | 
//,| 1391832362001 /| -TEMPEREDGLASS S.A, ito _ To | COMPAÑÍA DISUELTA_ | 

¡1391767595004 | WORDFISHSA.N + 044 e | COMPAÑÍA DISUELTA | 
7139180661200 1 1¡VISUPUER S.A 0. + 00 * — | COMPAÑÍA OISUELTA | 

2 (4700059 —¡ : | TRANSSERVIZAM SAL , *-] COMPAÑÍA DISUELTA | 
1391740166001 | ¿MSOLUTIONSSA + 7 COMPAÑÍA DISUELTA | 
1391815083001, | TURISMO JOYPI TUJOYPIS:A, COMPAÑÍA DISUELTA 
1391815565001. | TOURFIY CIA! IDA. — <1 COMPAÑÍA O.SUELTA 
“1391783697001. |TECSEPORTS.A. 420% COMPAÑÍA DISUELTA 
(91735270002. | VECUADIMSA S.A: yd: COMPAÑÍA DISUELTA . 

IS 702547. 5] TERAPIA FISICA ELBUENPASTOR C.A, COMPAÑÍA DISUELTA 
A *,1 1397783132001" .VIVIENDAS PUENTES ÉDIFICIOS 5,A, VIPUEO , COMPAÑÍA DISUELTA 
ao 1391811187001 |-VITAIYCORP CIA. UTDA. COMPAÑÍA DISUELTA* 

“>= [(1391793685001,.| TAXI EJECUTIVO SAN JUAN DE MANTA S.A. TAXEJEMANSA COMPAÑÍA O.SUELTA 
1291788703001>| VENTAS OBRAS E ÍNSUMOS S.A, VEOBINSA COMPAÑÍA DISUELTA:» , ” 
1790013456001 "| VIPA VIAS PUERTOS Y AEROPUERTOS SA LT] COMPAÑÍA DISUELTA 1 : 
1391799969001 | YUMA INTERNATIONAL COMPANIA LIMITADA —.-7 1: — | COMPAÑÍA O SUELTA ¡+ * so 
1391830718001 | “VALENTI A TORRES” AGENCIA DE VIAJES RAVELO TRAVEL. FREEFLY COMPAÑIA OISUBLTA, EN o 

COMPAÑIA ANOÑIMA, 4 ! : e, : 
[ 1591814593001 | TANKANS.A 77 MS LAA A E SUE A] 

3.__DATOS DEL ACTO O CONTRATO: OCA ma A, 
NATURALEZA CEL ACTO O CONTRAYO: 1] «DISOLUCIÓN MASIVA DE COMPAÑÍA 7. a 0 . 

4] "NO, RESOLUCIÓN: SCVS-IRP-2018-DO0TE05ED 
1]-23/02/2018 AR AA 

  

1] NO APLICA A > 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: o a 73 09 INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE PORÍO Elo 

: ¿NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA RESOLUCIÓN: |,AB, JACINTO CABRERA Nro 
¡IUPLAZOS Y PARAS MAA PO A 

nó | ENOMEREDELA COmpañÍa:a >. Tasas CT NOAPUCA LA 
AL 2 > [TDOMICILO DELA COMPAÑÍA: + tip 7674 - «MANTA PT 

4, caros capaces ANO UN A AB 
TO APLICA ON SEAN - 

5. DATOS ADICIONALES: oo CA 
COMUNICADO MEDIANTE OFICIO: Es MB DOTEOEO POR LA AB. MARCELA ALAVA ESPOSA DE w 
UNIDAD JURÍDICA >INTENDENCIA DE COMPARÍAs DE) PorTovibo 

  

  

  

  

  

    
  

       
  

        

   


